INTERVENCIÓN DEL MINISTRO DE FOMENTO, JOSÉ BLANCO LÓPEZ

Foro ABC. Noviembre de 2009
Han transcurrido dieciocho meses de una legislatura marcada por la crisis económica. Sólo un tercio de la Legislatura, aunque es tanto y tan importante lo que ha sucedido en este tiempo que parece mucho más. 

Tengo la sensación de que estamos en el momento crucial de la Legislatura. En el momento de las grandes opciones que van a definir el futuro. Porque desde el final del verano de 2008, cuando se desencadenó la tormenta que estuvo a punto de colapsar el sistema financiero internacional, hasta hoy, lo que hemos hecho ha sido esencialmente intentar frenar el golpe de la crisis, aminorando sus daños. 

Es cierto que esta crisis -ahora lo podemos ver con más claridad- se ha venido gestando en el sistema financiero. Pero se ha hecho presente de forma tan extraordinariamente violenta en el sistema productivo, que en un primer momento ha dejado poco margen a los diferentes gobiernos para hacer algo más que políticas paliativas.

Si somos sinceros, admitiremos que eso es lo que todos los gobiernos del mundo, por una vez afortunadamente concertados, han estado haciendo en los últimos doce meses. 
Y ya es bastante: porque no está de más recordar que si hoy atisbamos un principio de recuperación, después de haber estado al borde de la catástrofe global, es porque los poderes públicos decidieron intervenir, con todos los recursos disponibles, para hacer frente a una crisis originada en el sector financiero privado.  

Es obvio que la crisis no ha terminado y que tenemos que seguir combatiéndola. Sabemos que la economía española necesita un crecimiento económico intenso para crear empleo neto; y aunque podemos esperar que a lo largo de 2010 saldremos oficialmente de la recesión para recuperar tasas positivas de crecimiento, la recuperación del empleo será más lenta. 

Y sabemos también que por muy favorablemente que evolucionen los indicadores macroeconómicos, la sociedad española considerará  que permanecemos en crisis mientras se sigan destruyendo más puestos de trabajo que los que se crean. 
Y tendrá razón en creerlo, porque el comportamiento del empleo es la raya que separa los períodos de prosperidad económica de los períodos de dificultad. Pero es igualmente obvio que la salida de esta crisis jamás puede devolvernos al punto de partida. 
La situación anterior a 2008 es irrecuperable; y las políticas económicas correspondientes a ese período también.  Nada volverá a ser como antes.

Cuando escucho al señor Rajoy afirmar que la solución de futuro para España pasa por recuperar la política económica de 1996, tiendo a pensar que si no se lo cree, es malo; pero si se lo cree, es aún peor. Esta no es una crisis cíclica. 

Es una crisis de sistema y de modelo económico. Y ello fundamentalmente por tres razones: 

· La primera, porque los instrumentos de producción tangibles, propios de la era industrial están siendo sustituidos por activos intangibles, como la gestión del conocimiento, propios de una nueva era tecnológica.
· La segunda razón, porque junto a la crisis económica nos enfrentamos a una crisis ecológica, que nos obliga a reorientar toda la actividad del hombre sobre la tierra.

Y obliga, en primer lugar, a sustituir progresivamente las fuentes de energía que han movido la economía en la era industrial. Este factor nunca había existido antes en la historia. Ningún modelo económico anterior tuvo que tener en cuenta su impacto sobre la Naturaleza. Pero ahora es un condicionante ineludible no ya para aspirar a un futuro mejor, sino simplemente para aspirar a un futuro.  

· Y, la última razón, porque se ha comprobado que los mercados financieros dejados a su propia inercia, como propugnaba hasta hace poco la doctrina neoliberal, pueden convertirse en un incontenible e imprevisible factor desestabilizador de todo el sistema. y por tanto, no sólo se requieren instrumentos de regulación y de control, se necesita además que éstos sean tan globales como los propios mercados que han de regular y controlar. 
Así pues, si nos apuntamos a la clásica fórmula de que crisis es cuando lo viejo no acaba de morir y lo nuevo no acaba de nacer, no podremos considerar esta crisis plenamente superada hasta que no estén firmemente sentadas las bases de un nuevo orden económico. 

Y éste es el momento de empezar a definirlo. Estamos obligados a seguir extinguiendo el incendio y al mismo tiempo empezar a poner los cimientos del nuevo edificio que ha de sustituir al anterior. 

Tengo la convicción de que los países que vayan por delante en esta doble tarea adquirirán una ventaja competitiva determinante para las próximas décadas. Es cierto que algunos países europeos, que entraron en recesión antes que España, también están comenzando a salir de ella antes que nosotros. 
Pero  dando por hecho que la tendencia hacia la recuperación es la misma, unos meses de desfase en la vuelta a tasas positivas de crecimiento no son tan graves  como podría serlo un retraso importante en la construcción del nuevo modelo productivo. Un retraso que probablemente sería irrecuperable, porque el futuro no parece dispuesto a esperar a nadie.    

Es cierto también que, dentro de la naturaleza esencialmente global de la crisis, ésta se ha manifestado con rasgos específicos en cada país. La versión española de la crisis presenta algunos rasgos específicos que han determinado el diseño de la política económica del gobierno: 

La fortaleza de nuestro sistema bancario y nuestros mecanismos de control ha permitido a nuestro sistema financiero resistir mejor que otros. Pero ello no ha servido para impedir una durísima contracción del crédito que ha asfixiado a numerosas empresas. 

Por otra parte, los primeros síntomas de la crisis provocaron que algo que inevitablemente tenía que suceder, el ajuste del sector de la construcción, se produjera traumáticamente y con estrépito.

La combinación de ambos problemas: el ahogo de las empresas desprovistas de crédito y el hundimiento del sector inmobiliario que había adquirido un peso desproporcionado, formó un cóctel explosivo para el elemento más vulnerable de la economía española: el empleo. 
En España, las principales víctimas de la crisis han sido las empresas, en especial las PYMES, y los trabajadores que han perdido o ven amenazado su puesto de trabajo. Por eso dos de las líneas de fuerza de la política del Gobierno contra la crisis han sido las medidas de estímulo de la actividad desde el sector público y la protección de la población desempleada.  

Pero hay otros rasgos que distinguen el desarrollo de esta crisis en nuestro país, en este caso en sentido positivo: 

· Al contrario que en otras crisis del pasado, los salarios han mantenido e incluso superado su poder adquisitivo, puesto que los precios no han subido;

· Al contrario que en momentos anteriores, los sistemas de protección social han amortiguado el coste social de la crisis y ayudado a muchos ciudadanos en dificultades;

· Y al contrario que en el pasado, la crisis económica ha sido y sigue siendo compatible con un escenario de estabilidad política y de paz social. La conflictividad ha sido escasa y ni siquiera se han cumplido los augurios de quienes pronosticaban un gran aumento de la delincuencia. 

Desde el Gobierno damos a esto la máxima trascendencia. La conflictividad social hubiera sido en sí misma un factor de agravamiento de la crisis económica; y mantener la paz social es una condición necesaria para la recuperación. 

Esto está siendo posible, en primer lugar, por el extraordinario ejercicio de responsabilidad de los trabajadores y de los empresarios y de sus organizaciones representativas. 

Pero también por la férrea voluntad del Presidente del Gobierno de reforzar las políticas sociales y de no permitir que se utilice la crisis como pretexto para recortar los derechos de los trabajadores. 

Lo he dicho en numerosas ocasiones y lo seguiré diciendo: con otra persona en la Moncloa, menos convencida de la importancia de las políticas sociales en un momento de crisis, además de la crisis económica hubiéramos tenido una grave crisis social. 
Hay otro factor de extraordinario valor para España: su presencia en el G-20. Cuando emerge un órgano de coordinación que se configura de hecho como una especie de poder constituyente del nuevo orden económico mundial, España consigue entrar en él para quedarse. 
Esta vez, por primera vez en nuestra historia, estamos desde el principio en la mesa en la que se toman las grandes decisiones. No exagero al decir que, a mi juicio, la entrada de España en el G-20 es el hecho político más relevante de los últimos años para nuestro país.

Al igual que en la memoria histórica de la presidencia de Felipe González destaca especialmente la entrada en Europa, la incorporación de España al G-20, en el momento más delicado de la crisis, será una de las contribuciones de José Luis Rodríguez Zapatero como Presidente del Gobierno.  

En todo caso, como vengo tratando de subrayar desde el principio de la intervención, estamos ahora en una nueva fase de la lucha contra la crisis. Más esperanzadora que la anterior, pero también más compleja. Una fase en la que los síntomas de recuperación de la actividad económica, que serán cada vez más claros, convivirán durante algún tiempo con datos negativos de empleo;

Una fase en la que aún será necesario mantener las medidas de estímulo para reanimar la actividad económica; pero en la que a la vez hay que poner un límite al déficit público que  podemos asumir sin hipotecar el futuro de forma irreparable.

El Congreso de los Diputados acaba de aprobar la Ley de Presupuestos para 2010 y la que regula el nuevo sistema de financiación de las Comunidades Autónomas. Con estos dos instrumentos legislativos, las Administraciones Públicas están en condiciones de asumir la tarea que les corresponde en este período en lo que se refiere a la lucha contra la crisis.

La transposición de la Directiva de Servicios, para la que hemos optado por un enfoque ambicioso, permitirá eliminar las barreras de entrada y salida en los mercados de servicios, suprimir trámites y autorizaciones previas y establecer un principio general de libertad emprendedora.
Falta una cuarta pata, la que nos va a dar el marco conceptual y jurídico del nuevo modelo productivo: la Ley de Economía Sostenible, que en breve entrará en la Cámara y cuyo debate ocupará el próximo período de sesiones. 

La Ley de Economía Sostenible será el proyecto legislativo más importante del segundo mandato de Zapatero, de la misma forma que el avance en el reconocimiento de derechos, como la Ley de Dependencia, lo fueron en el primero.     

En otros momentos históricos, los socialistas hemos impulsado el cambio político en España, la apertura exterior, las conquistas sociales, los avances en materia de derechos y libertades. Ahora nos toca impulsar el cambio económico.  

Estamos en la hora de las reformas económicas. Pero de las reformas de verdad: de las que nos hagan avanzar y no retroceder. 

Hay muchas cosas que reformar en la organización del trabajo para adaptarla a las exigencias de la era tecnológica. Pero a veces bajo el rótulo de “reformas” lo que se propone son auténticas regresiones. Por ejemplo, asimilar esa reforma con el abaratamiento del despido.

La economía española ha sido capaz de crear tres millones de puestos de trabajo entre 2004 y 2008 con la actual legislación laboral. Porque había un fuerte crecimiento económico y porque había un diálogo social fluido y un claro propósito común de sindicatos, organizaciones empresariales y gobierno de aprovechar la buena situación para crear empleo estable. 
Es, pues, el momento de las grandes reformas económicas. Las reformas que nos permitan salir de la crisis, pero sobre todo que nos garanticen no volver a ella. La hora de la economía sostenible, que no es otra cosa que la economía responsable.
Estimular la reactivación de la economía, anticipar la recuperación y sentar las bases del nuevo modelo productivo son los ejes de la política del Gobierno en este período.

Y en ese proceso de construcción de un nuevo marco productivo de economía sostenible tiene un papel central la política de infraestructuras y transportes. Por nuestra parte, hemos puesto toda la actividad, todos los recursos y toda la potencia inversora del Ministerio de Fomento al servicio de estos tres objetivos.  

Por eso en el año de más impacto de la crisis el Ministerio de Fomento no sólo no ha reducido sus inversiones en obra pública, sino que ha mantenido el esfuerzo y ha acelerado todo lo posible la ejecución de obras. 
En 2009 invertiremos cerca de veinte mil millones de euros. Desde que llegamos al Gobierno en 2004 hasta el final de 2010 la inversión en infraestructuras de transporte llega a los cien mil millones de euros. Nada ha contribuido más al progreso de España y a su cohesión territorial como la transformación radical de sus infraestructuras. 

Teniendo en cuenta que en este terreno todas las políticas son por definición políticas de largo plazo, lo logrado por España en sólo tres décadas es realmente impresionante. Hemos sido históricamente un país claramente atrasado en esta materia. 
En cambio hoy estamos encabezando todas las estadísticas en cuanto a kilómetros de autopistas y autovías, en cuanto a líneas de ferrocarril de alta velocidad; y estamos completando la sustitución de una red de transportes cuyos trazados apenas habían variado desde el siglo XIX, por uno de los sistemas de transportes más completos y más avanzados del mundo. 

Llegados a este punto y a este nivel, no basta con mantener la inercia del esfuerzo de creación de nuevas infraestructuras. El éxito logrado por España en este terreno y la necesidad de que los transportes sean uno de los pilares de la economía sostenible, nos obligan a actualizar y modernizar nuestro enfoque.

Ya no se trata, como en el pasado, de reducir la distancia que nos separaba del resto de Europa en materia de infraestructuras. Hoy España es el segundo país europeo con mayor densidad de autopistas y autovías. Y a finales de 2010 será el país del mundo con más kilómetros de tren de alta velocidad.

Estos crecimientos tan importantes de nuestro stock de infraestructuras de transporte, exigen que las inversiones en su mantenimiento y explotación aumenten al menos al mismo ritmo.  

Por eso en los próximos años tendremos que destinar presupuestos crecientes al mantenimiento, la conservación y la modernización de las infraestructuras existentes y presupuestos decrecientes a la construcción de obra nueva.

En los países de nuestro entorno, cuyas infraestructuras están cerca del límite de su expansión, el debate actual gira sobre todo en torno a la gestión, la calidad, la seguridad y la sostenibilidad del transporte. 

Es decir, un sistema de transporte eficientemente gestionado que sea capaz de hacer compatibles y satisfacer simultáneamente las demandas de la economía, las de la sociedad y las del medio ambiente. Que utilice a fondo la innovación tecnológica y facilite un uso racional de los distintos modos de transporte.
No podemos olvidar que el transporte es responsable del 25% de las emisiones de gases de efecto invernadero en España. Y que la expansión de la movilidad por carretera no hace sino aumentar esa cifra. 

El Plan Estratégico de Infraestructuras y Transporte, cuyo horizonte temporal se extiende hasta 2020, está demostrando ser un instrumento de utilidad extraordinaria en su misión planificadora. 

Para que despliegue todas sus capacidades, tiene que ser sometido a una constante actualización. En ello estamos. En primer lugar, tenemos que articularlo con la filosofía y los criterios de la Ley de Economía Sostenible. 

Puesto que tenemos un Plan que llega hasta 2020, quizá debamos plantearnos asumir colectivamente un compromiso más ambicioso que el actual  en cuanto a la reducción de emisiones en el sector transporte en ese período. 

Por lo demás, el PEIT renovado en el que trabajamos debe reforzar tres líneas de actuación: 

· En primer lugar, apostar a fondo por el transporte público en las grandes ciudades y en sus áreas metropolitanas. Debemos impulsar un doble trasvase modal: del vehículo privado al transporte público y del automóvil al transporte no motorizado. 

Lo primero pasa por fortalecer las redes de cercanías, como estamos haciendo en Madrid, Barcelona, Sevilla y Valencia y la colaboración con los Ayuntamientos para fomentar los medios públicos de transporte. 

Lo segundo nos conduce a terrenos insuficiente explorados en España pero en clara expansión en las ciudades europeas, como el uso habitual de la bicicleta en el interior de las ciudades.

Sabemos que la mayor parte de los desplazamientos en automóvil en ciudad se hacen para recorrer distancias inferiores a 3 kilómetros. Y los estudios nos dicen que si se abandonara el automóvil para hacer esos desplazamientos cortos se podría reducir el consumo energético hasta un 60%. 

¿Por qué no intentarlo? No hay más que ver las experiencias en otras ciudades europeas como Berlín. Londres o Ámsterdam para comprobar hasta qué punto una apuesta de ese tipo encuentra la mejor respuesta ciudadana y mejora radicalmente la calidad de vida. 
· En segundo lugar, extender el uso del ferrocarril para el transporte de mercancías. Esta es una asignatura pendiente. En los últimos años, el transporte de mercancías en nuestro país ha registrado un crecimiento por encima del 7% anual. Sin embargo, el ferrocarril, que emite 5 veces menos CO2 que la carretera, no se ha beneficiado de este incremento. Esta situación requiere un cambio de rumbo. Por ello, estamos acordando con las Comunidades Autónomas y todos los sectores implicados un Plan de Impulso al Transporte Ferroviario de Mercancías para revertir esta situación.
· Y por último dar el máximo protagonismo a la modernización y el mantenimiento de las infraestructuras. Adoptar los estándares modernos de diseño; mejorar constantemente las condiciones de seguridad de las carreteras; y reducir el  desequilibrio tecnológico y de calidad de servicio entre los trenes de alta velocidad y los de la red convencional, haciendo que éstos se aproximen a los primeros. 

Y todo ello abriendo nuevas líneas de colaboración entre el sector público y la iniciativa privada.

Desde el primer día de mi gestión como Ministro de Fomento estoy profundamente convencido de que la concertación institucional es una condición de eficiencia y viabilidad en la política de infraestructuras y transportes.
Es una línea de actuación que he emprendido y que pienso mantener mientras permanezca en el cargo. Porque en este ámbito más que en ningún otro, la unilateralidad equivale a inviabilidad. 

No hay nada consistente que una administración pueda hacer en esta materia, nada viable y duradero, sin contar con el concurso de las otras administraciones que actúan en el mismo territorio. Y esta observación es válida y aplicable en todas las direcciones. 

El Gobierno de España es un gobierno socialista. Tiene un programa de gobierno apoyado por la mayoría de los ciudadanos y respaldado por el Parlamento. Seré fiel a nuestro programa. Pero aquí acaba el carácter partidista de nuestra política en el Ministerio de Fomento. 
Siempre he pensado que los partidos políticos rivalizan legítimamente por obtener el apoyo de los ciudadanos, pero de los gobiernos no se espera que rivalicen entre sí, sino que colaboren para resolver los problemas de la sociedad. Ahora tengo la ocasión de poner en práctica esa convicción y lo estoy haciendo. 
Porque además la política de infraestructuras es por definición una política de largo plazo. Cualquier gran proyecto, cualquier gran obra pública, atraviesa varias legislaturas desde  el momento en que se concibe hasta el momento en que culmina; y sus resultados se prolongan durante decenios. 
En un sistema político basado en la alternancia en el poder, eso significa que la obra que unos empiezan frecuentemente la acaban otros: que todos los Ministros de Fomento debemos mucho a nuestros antecesores y nos debemos a nuestros sucesores. 
Dentro de cuarenta días, España asumirá durante seis meses la presidencia de la Unión Europea. Coincidirá ese período con la entrada en vigor del Tratado de Lisboa y los primeros pasos de la nueva arquitectura institucional de la Unión. 

Pero coincidirá también con el momento en que la mayoría de los países europeos comiencen a salir de la recesión y se planteen claramente los retos del nuevo modelo económico, después de la tormenta de la crisis. 

Lo ocurrido en estos dieciocho meses nos ha demostrado hasta qué punto la coordinación de los gobiernos y de sus políticas económicas ha sido un factor decisivo, probablemente el más decisivo, para hacer frente a la crisis cuando ésta parecía incontrolable. 

Sólo cuando los gobernantes del mundo decidieron sentarse en la misma mesa, tomar las riendas de la situación y compartir las soluciones fue posible evitar lo que parecía una catástrofe segura del sistema financiero internacional y a continuación del conjunto de la economía. 

Hemos aprendido la lección. Y si la coordinación internacional ha sido y sigue siendo imprescindible para afrontar la crisis, lo será al menos en igual medida para afrontar el futuro. 

De todas las tareas que esperan a España durante su presidencia, probablemente la más relevante sea conseguir que Europa, ya dotada de nuevos órganos de coordinación política, dé también pasos decisivos hacia nuevas formas de coordinación económica.   

Un Ministro de Economía de hace unos años, cuando en momentos de dificultad le preguntaban cómo iban las cosas, solía contestar: “Está todo tan mal que ya parece el año que viene”. Según parece, también en esto esta crisis es diferente a las anteriores. 
Porque todo indica que 2010 quizá lo pasaremos mal mientras nos recuperamos de la caída, pero eso es bastante mejor que pasarlo mal mientras caemos. 
Por esa y por muchas razones más, la verdad es que todos estamos deseando que llegue ya el año que viene. Y que sea para bien.  
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